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RESOLUCIÓN No.  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA UNA OBRA DE CAPTACIÓN Y CONTROL DE CAUDAL 
Y SE ADOPTAN UNAS DETERMINACIONES 

  
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso 
de sus atribuciones legales y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los 

Decretos 2811 de 1974 y 1076 de 2015 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Antecedentes: 
 

1 Resolución N° 131-0788 del 22 de Julio de 2019, ARTICULO PRIMERO: OTORGAR LA 
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES al señor JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.772.461 y, la señora ALICIA KRIKORIAN 
DAVELOZA identificada con cédula de ciudadanía número 43.874.648, en calidad de 
AUTORIZADOS de la Sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada con NIT 860.034.313-7, para 
uso Doméstico, a derivarse en la fuente denominada CANTA RANA, en beneficio del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 017-26103, ubicado en la vereda Los Salados del 
Municipio de El Retiro 

 
2.-Mediante oficio con radicado 131-1270 del 11 de diciembre de 2019 la Corporación hace entrega 
del diseño de la obra de captación y control de caudal conjunta a implementar en la fuente Canta 
Rana, de acuerdo a la  sumatoria de caudales, correspondiente a un total de 0.088 L/seg, el cual 
deberá ser implementado por los interesados en un término de 60 días, adicionalmente deberán 
informar a la Corporación sobre la implementación de este para su respectiva verificación y 
aprobación en campo. 

 
NOMBRE EXPEDIENTE RESOLUCIÓN 

No  
CAUDAL 
L/s 

FUENTE 

JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN  y 
ALICIA KRIKORIAN 

05607.02.32718 131-0788 del 
22/07/2019 

0.013L/s  
 
 
 
 
 
 
Canta 
Rana 

MARIA EUGENIA HERRERA 05607.02.32750 131-0728 del  
08/07/2019 

0.013L/s 

GERMÁN DARÍO VÉLEZ 05607.02.21482 131-0823 del 
29/07/2019 

0.012L/s 

GUSTAVO JIMÉNEZ 05607.02.33255 131-0988 del 
10/09/2019 

0.016L/s 

JUAN GUILLERMO CÁRDENAS 05607.02.32760 131-0624 del 
13/06/2019 

0.013L/s 

CAMILO RESTREPO ZAPATA 19.02.7880 131-0755 del 
12/07/2019 

0.013L/s 

SANTIAGO TASCÓN 05.607.02.21395 131-0578 del 
13/06/2015 

0.008L/s 

Caudal Total otorgado  0.088L/s 

 
3.-Mediante oficio con radicado 131-1280 del 05 de febrero de 2020, los interesados allegan a la 
corporación solicitud de revisión de obra de captación y control de caudal  
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4.-Que funcionaros de La Corporación en virtud de las funciones de Control y Seguimiento, 
procedieron a realizar visita técnica el día 04 de marzo de 2019 , generándose el Informe Técnico 
N° 131-0528 del 17 de marzo    de 2020, dentro del cual se observó y concluyó lo siguiente: 
 
 “(…) 
 
25. OBSERVACIONES:  
 

 El día 4 de Marzo de 2020, se realizó visita de control y seguimiento a la captación de agua 
existente en la fuente “Canta Rana” donde se evidencio lo siguiente:  

- Se tiene implementada una obra de captación conjunta en concreto con unas 
medidas aproximadas de 0.40m de largo por 0.40m de ancho y una profundada de 
0.30m, desde la cual se deriva una tubería de 3” que se reduce a ¾” a la obra de 
control de caudal, compuesta por 2 canecas de 20 litros y conectadas por tubería de 
2” que cuenta con tapón y perforación en el centro. El agua pasa del la segunda 
caneca a 2 tanques desarenadores, de donde sale una tubería de 1” a un tanque de 
almacenamiento de redistribución de caudal cuyas medidas aproximadas son 4m de 
largo por 4m de ancho y una profundidad de 2m, desde el cual se deriva el agua al 
predio de los interesados. Se tiene implementado el sistema de rebose a través de 
tubería de PVC de 3” el cual retorna el agua directamente a la fuente. 

 El predio del señor JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN y la señora ALICIA KRIKORIAN 
DAVELOZA cuenta con tanque de almacenamiento dotado con sistema de control de flujo.,  

  Se realizó aforo volumétrico en la obra de control de caudal ubicada en el predio, la cual arrojo 
un caudal de 0.079L/s, el cual es similar (P=0.95) L/s a la sumatoria de los caudales otorgados 
de la fuente Canta Rana, el cual es equivalente a 0.088L/s. 

 La obra de captación y control de caudal se implementó de forma conjunta con JUAN PABLO 
ROMÁN CALDERÓN , MARIA EUGENIA HERRERA, GERMÁN DARÍO VÉLEZ, GUSTAVO 
JIMÉNEZ, JUAN GUILLERMO CÁRDENAS,CAMILO RESTREPO ZAPATA, quienes cuentan 
con concesión de aguas vigente.  
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Ilustración 1. Tanque de captación 

 
Ilustración 2. Obra de control de caudal, tanques 
desarenadores y rebose en tuber²a de PVC de 3ò 

 
    

 
 

   

Ilustración 3. Obra de control de caudal con tapón 
y perforación en el centro.   

Ilustración 4. Taque de almacenamiento de 
redistribución de caudal. 
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Ilustración 5. Tanque de almacenamiento dotado 

con sistema de control de flujo. 

 

Ilustración 6. Tanque de almacenamiento dotado con 
sistema de control de flujo. 

 
Verificación de Requerimientos o Compromisos: Resolución N° 131-0578 del 02 de septiembre de 2015 

ACTIVIDAD 
FECHA  

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO 

OBSERVACIONES SI 
 
 
 

NO PARCIAL 

Para caudales a otorgar menores de 1.0 L/s. 
Cornare hace entrega del diseño de la obra de 
captación y control de pequeños caudales, al 
cual deberá acogerse el peticionario. En caso 
contrario contara con un plazo de 60 días para 
la presentación de los diseños (planos y 
memorias de cálculo) de las obras de captación 
y control de caudal a implementar de tal forma  
que se garantice la derivación del caudal 
otorgado. El usuario deberá notificar a Cornare 
sobre la implementación de la obra para la 
respectiva verificación y aprobación. 
 

 X   

La obra implementada 
garantiza la derivación 
del caudal otorgado por 
la corporación  
 
 

Garantizar el tratamiento de las aguas 
residuales generadas por su actividad, antes de 
disponer su efluente a un cuerpo de agua, 
alcantarillado o al suelo. 

  X     

El predio cuenta con 
pozo séptico para el 
tratamiento de las aguas 
residuales domésticas. 
 
 
El tanque de 
almacenamiento cuenta 

Implementar en el tanque de almacenamiento 
un dispositivo de control de flujo (flotador), como 
medida de uso eficiente y ahorro del agua. 

 X    

http://www.cornare.gov.co/sgi
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con flotador 
 
 

Respetaran un caudal ecológico en el sitio de 
captación de la fuente de la fuente de interés y 
que en caso de llegar a presentarse sobrantes 
en las obras de aprovechamiento (tanque, 
desarenador y almacenamiento) se deberán 
conducir por tubería a la misma fuente para 
prevenir la socavación y erosión del suelo. 

 X   
Se está respetando el 
caudal ecológico en el 
punto de captación  

 
26. CONCLUSIONES:  
 
Es factible aprobar la obra de captación y control de caudal conjunta implementada por los señores  
JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN Y ALICIA KRIKORIAN, MARIA EUGENIA HERRERA, GERMÁN 
DARÍO VÉLEZ, GUSTAVO JIMÉNEZ, JUAN GUILLERMO CÁRDENAS,CAMILO RESTREPO 
ZAPATA, SANTIAGO TASCÓN, identificados con Cédulas de Ciudadanía N° 71.772.461 y 
5.081.919, 32.449.629, 98.554.998, 70.030.815, 98.550.736, 71.556.302, 8.026.018, ya que hacer el 
aforo volumétrico arrojo un caudal de 0.079L/s, el cual es similar (P=0.95) L/s a la sumatoria de los 
caudales otorgados de la fuente Canta Rana, el cual es equivalente a 0.088L/s. 
 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

 
Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución 
 
(…)” 
 
Que el artículo 31 numeral 12 de la Ley 99 de 1993, señala lo siguiente: “Ejercer las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o 
a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el 
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo 
para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;” 
 
Que el artículo 88 del Decreto - Ley 2811 de 1974, establece que sólo puede hacerse uso de las 
aguas en virtud de una concesión.  
 
Que el artículo 120 del Decreto Ley 2811 de 1974 y 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015, disponen 
que los usuarios a quienes se les haya otorgado una concesión de aguas y el dueño de aguas 
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privadas, estarán obligados a presentar, para su estudio y aprobación, los planos de las obras 
necesarias para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el caudal y que las obras no 
podrán ser utilizadas mientras su uso no se hubiere autorizado.   
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974, en  los siguientes artículos establece las condiciones de las 
Obras Hidráulicas  
 
Artículo 120 determino lo siguiente: “El usuario a quien se haya otorgado una concesión de aguas y 
el dueño de aguas privadas estarán obligados a presentar, para su estudio y  aprobación, los planos 
de las obras necesarias para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el caudal. Las obras 
no podrán ser utilizadas mientras su uso no se hubiere autorizado”.  
 
Artículo 121 ibídem, señala que, Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar 
provistas de aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir la cantidad de agua 
derivada y consumida, en cualquier momento. 
 
Artículo 122 ibídem indica que, Los usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óptimas las 
obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por ningún motivo podrán alterar 
tales obras con elementos que varíen la modalidad de distribución fijada en la concesión. 
 
Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
 
Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás para conocer del asunto y en 
mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Conforme a lo antes expuesto es procedente: 
 

 APROBAR la obra de captación y control de pequeños caudales implementada en campo de 
manera conjunta en la fuente denominada Canta Rana, por los señores SANTIAGO TASCÓN,  
JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN, MARIA EUGENIA HERRERA, GERMÁN DARÍO VÉLEZ, 
GUSTAVO JIMÉNEZ, JUAN GUILLERMO CÁRDENAS,CAMILO RESTREPO ZAPATA, , 
identificados con Cédulas de Ciudadanía N° 8.026.018, .772.461 y 5.081.919, 32.449.629, 
98.554.998, 70.030.815, 98.550.736, 71.556.302, con dirección: Calle 5 Sur N°29 A – 151 Apto 
202 y teléfono: 5081919 – 3007407363, Calle 42 N°63-107 torre 2 Apto 1606 y celular: 
3104117973-3136710781, Calle 16 sur A Sur N°30 – 125 Apto 1302 y celular: 3127568172, 
Carrera 32 N°9 sur 83 casa 137 y celular: 3006033811, Calle 43 A N°7-50 interior 805 y 
teléfono: 2684568-3103864152, Carrera 17 N°12 sur 260 Apto 702 y celular: 3164484675, 
Vereda Los Salados Municipio de El Retiro y teléfono: 3207230729- 3216384497,   ya que al  
hacer el desarrollo de las fórmulas se garantiza teóricamente la derivación del caudal otorgado 
por Cornare, el cual es equivalente a 0.088 L/s. 

 
ARTICULO SEGUNDO. ADVERTIR a los interesados, que el incumplimiento a la presente 
providencia dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el 
estatuto que lo modifique o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, 
conforme a las reglas propias del debido proceso.              
 

http://www.cornare.gov.co/sgi
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Parágrafo. La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el permiso ambiental, de conformidad con el 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO . NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a, al señor 
JUAN PABLO ROMÁN CALDERÓN identificado con cédula de ciudadanía número 71.772.461 y, la 
señora ALICIA KRIKORIAN DAVELOZA identificada con cédula de ciudadanía número 43.874.648, 
en calidad de AUTORIZADOS de la Sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada con NIT 
860.034.313-7,.   Haciéndole entrega de una copia de la misma, como lo dispone la Ley 1437 de 
2011. De no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la mencionada ley.   
 
ARTICULO CUARTO . INDICAR que contra el presente acto administrativo procede recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario 
que lo profiere, conforme a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO  QUINTO . ORDENAR la PUBLICACIÓN de la presente providencia en el Boletín Oficial 
de Cornare, a través de la  página Web www.cornare.gov.co, conforme lo establece el artículo 71 de 
la Ley 99 de 1993. 
 
Dado en el Municipio de Rionegro,  
 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

OLGA LUCIA ZAPATA MARIN 
.Directora Regional Valles de San Nicolás. 

 
Expediente: 05.607.02.32718 

Proyectó: Abogado/ armando baena c 

Técnico: alejandra correa 

Proceso: Control y Seguimiento. 

Asunto: Concesión de Aguas Superficiales. 

Fecha10/06/2020 
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